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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN l’Alíl FUERA DK 1A CAPITAL

(Jn ano  36 pesetas.

Seis meses  18*50 >

Tres id  10 >

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas acl /acentos, Canarias y territorios de Africa sujo'os 
a la legislación peninsular, a ios veinte d: as de su promulgación.

Se entiendo hecha la promulgad >n el día en que termino la inserción de la ley en la Gaceta - 
(Art. l.° del Código Civil1—Inmediatamente q ;e los Síes. Alcaldes y Secretarios reciban estp 
B ijstin dispondrán que so fijo un ejemplar en <•[ sitio de costumbre, donde permanecerá ha ta 
el recibo del número siguiente. =Lós Sres. Secretarios cuidirán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números do joste B-<lbtin, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final do cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año  33*50 pesetas.
Seis meses  17*50 »
Tres id.......................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor- i 
tante salud.

(De la Gaceta núm. 108.) 
 

GOBIERNO CIVIL 
Ferrocarriles. — Expropiaciones.

A los efectos prevenidos en los 
artículos 17 de la vigente ley de Ex
propiación forzosa y 24 del Regla
mento para su aplicación de 13 de 
junio de 1879, se inserta a continua
ción la relación nominal rectificada 
de los propietarios de fincas que 
en todo, o en parte, han de ser ex
propiadas en el término municipal 
de Villarmero, con motivo de la 
construcción del ferrocarril estraté- ¡ 
gico con garantía de interés por el 
Estado, de Ontaneda a Calatayud, 
Sección de Burgos a Oña, a fin de 
que los que se crean perjudicados 
presenten ante el Alcalde de dicho

término municipal las reclamaciones 
que en su derecho convengan en 
contra de la necesidad de la ocupa
ción de sus fincas respectivas.

Al propio tiempo se hace saber 
a los propietarios interesados no ve- I 
cinos de Villarmero la necesidad de 
nombrar persona que les represente 
ante aquella Alcaldía en las sucesi
vas notificaciones, bajo apercibi- 
mianto que, en el caso de no hacer ' 
dicho nombramiento dentro del mis- i 
mo plazo de los quince dias o desig- ¡ 
nar persona que no sea vecino de ¡ 
referida localidad, se tendrá por I 
válida toda notificación que se ha
ga al Sr. Alcalde del mencionado 
Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde de Villarmero, tan j 
pronto termine el plazo indicado de ' 

los quince dias, remitirá a este Go
bierno las reclamaciones que pudie
ran presentarse o la oportuna certi
ficación negativa en caso contrario.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos indicados.

Burgos 14 de abril de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureña.

Relación que se cita.

Numero 
de 

orden.
Nombres de los propietarios. Vecindad de los mismos.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
I I
15

Eugenia Fonturbel ..........
Antonino Lázaro..............
Fabian Barriocanal. ........
Leopoldo Español............
El mismo............................
Carlos Franco....................
Julián Lázaro....................
Cayo González ..............
Carlos Franco....................
Julián Lázaro......................
Bros. de Carlos Santiago. 
Elias Vivar........................
Laura Fonturbel.................
Sinforosa Fonturbel  
Bros, de Carlos Santiago

Villarmero ........
Idem..........................
Burgos......................
Idem. ......................
Idem..........................
Idem.......... ................
Villarmero................
Burgos......................
Idem..........................
Villarmero................
Idem..........................
Quintanadueñas.... 
Burgos......................
Villarmero ..............
Idem

Clase de la finca.

Rústica 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem ,

16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
31
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
51
55
56
57
58
59
60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80

Quintanadueñas. 
Burgos................
Villarmero..........
Quintanadueñas. 
Villarmero.........
Quintahadueñas. 
Quintanilla-Vivar 
Villarmero..........
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem...................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Burgos................
Villarmero...... 
Idem............ ...
Idem....................
ídem....................
Burdos  
Villarmero..........
Idem....................
Burgos............ .
Villarmero..........
Sotragero............
Villarmero..........
Idem....................
Iddm....................
Burgos................
Villarmero..........
Burgos'................
Villarmero..........
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Burgos  
Villarmero..........
Idem .
Idem....................
Idem....................
Burgos................
Villarmero..........
Idem....................
Burgos................
Idem....................
Villarmero..........
Idem.................... .
Idem. ..............
Idem....................
Quintanadueñas . 
Idem....................
Villarmero,..........
Idem....................
Idem....................
Burgos................
Villarmero..........
Idem....................
Burgos.

José Alonso.................
Bros, de Eleuteria Villalaín. 
Teodoro Villalain ....... 
Elias Vivar....................
Ventura y Antonio Bernal.. 
Nemesio Alonso..................
Bros. Dominica Santiago.. 
Bros, de Carlos Santiago.. 
Juan González ...................
Bros, de Carlos Santiago.. 
Bernardino y Eufemia Sedaño........................

Isidoro Velasco,..................
Ramón Vivar........................
Bernardino Sedaño............
Justiniano Velasco ............
Juan Merino.................... .*..
Siníorosa y Eugenia Fonturbel........ 

Carlos Alcalde....................
Antonino Lázaro..................
Antonio Bernal....................
Bros, de Claudio Franco. • 
Juan González....................
Antonino Lázaro  
Julián Lázaro......................
Ramón Vivar  
Manuel de la Cuesta ........
Bros, de Carlos Santiago.. 
Antonio Bernal....................
Andrea Gallo.......................
Antonio Bernal....................
Bros. Cándido Castañeda 
Antonio Bernal....................
Isidoro y Justiniano Valasco 
Bernardino y Constancia Sedaño....................

Manuel de la Cuesta ........
Bros, de Valeriana Lázaro. 
Bros, de Petronila Casado 
Antonio Bernal....................
Teodoro Villalain................
Bros, de Inocencia Sedaño. 
Teodoro Villalain................
Bros. Guillermo Santiago. 
Bros, de Claudio Franco.. 
Bros, de Mariano Sedaño 
Ramón Vivar........................
Antonino Lázaro  
Isidoro, Remigio y Justiniano Velasco.. . . 

Bros, de Petronila Casado. 
Bros, de Román Sedaño.. 
Bros, de Braulio López. ... 
Berederos de Rafael Mir.. 
Bros, de Petronila Casado 
Ramón Vivar........................
Bros. Guillermo Santiago. 
Bros, de Inocencia Sedaño. 
Domingo Velasco................
Benito Vivar.......................
Alejandrp Martínez............
Bros, de Inocencia Sedaño. 
Domingo Velasco................
Juan González ...................
Carlos Franco......................
Julián Lázaro......................
Ramón Vivar........................
Laura Fonturbel ........

Rústica 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

...LUI . 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
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81
82
83
84-
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110 ■
111
112

Hros. de Carlos Santiago.. 
Antonino Lázaro................
Hros. de Carlos Santiago.. 
Isidoro Velasco....................
Ventura Bernal....................
Juan Merino........................
Bernardino Sedaño....... 
Carlos Franco. ..................
Hros. de Braulio López.... 
Hros. de Petronila Casado. 
Andrea Gallo ....................
Alejandro Castañeda..........

Villarmero 
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem........
Idem..........
Burgos.... 
Villarmero. 
Burgos.... 
Idem..........
Villarmero.

Domingo Velasco................
Hros. de Carlos Santiago. 
Eusebio Pérez.....................
Antonio Bernal....................
Carlos Alcalde....................
Isidoro Velasco....................
Julián Lázaro.......................
Ventura Bernal....................
Hros. de Carlos Santiago.. 
Juan González....................
Ventura Bernal....................
Julián Lázaro......................
El mismo..............................
Juan González....................
Isidoro Velasco....................
Ramón Vivar........................
Ventura Bernal....................
Hros. de Carlos Santiago.. 

Abdón Alcalde....................
Rufino López......................

. Idem 
Idem

• Idem 
. Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 

. Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem..

. Rústica. 

. Idem. 

. Idem. 

. Idem. 

. Idem . 

. Idem . 
. Idem . 
. Idem. 
. Idem . 
. Idem. 
. ídem. 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem . 
. Idem. 
. Idem . 
. Idem. 
. Idem. 
. Idem .

Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

OBRAS PÚBLICAS

Ultimados los acopios de piedra 
machacada pata conservación del 
firme, incluso su empleo en recar
gos, durante los años de 1923,1924, 
1925 y 1926 de la carretera de se
gundo orden de Burgos a Logroño, 
kilómetros 36 al 44, ejecutados por 
su contratista D. Rafael Martínez 
Moro; he acordado, en virtud de lo 
prevenido en la Real orden de 3 de 
agosto de 1910, hacerlo saber por 
medio del presente anuncio, a fin 
de que los Alcaldes de los términos 
municipales en que radican las 
obras que son: Villafranca Montes 
de Oca, Belorado, Espinosa del 
Camino, Villambistia y Tosantos, 
remitan a la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia, en un plazo 
que no exceda de treinta dias, con 
arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de 9 de marzo de 1909, las 
certificaciones de las reclamaciones 
que hayan podido presentarse con
tra el mencionado contratista, en 
concepto de tal; debiendo tenerse 
en cuenta que, una vez pasado di
cho plazo sin remitir aquéllas, se 
entenderá qne no se ha formulado 
reclamación de ningún género.

Burgos 15 de abril de 1926.
EL GOBERNADOR, 

J. Prieto Ureña.

Ultimada la reparación de expla
nación y firme, de los kilómetros 
257, 259, 260 y 262 al 269 de la ca- ¡ 
rretera de primer orden de Madrid j 
a Francia y los 1 al 8 de la de Cas- i 
til de Peones a la de Cerezo de Rio- * 
tirón a Barbadillo de Herreros, du- j 
jante los años de 1923, 1924, 1925 |

| y 1926’ ejecutada por su contratista 
D. Arturo Espinosa Pérez; he acor
dado, en virtud de lo prevenido en 
la Real orden de 3 de agosto de 
1910, hacerlo saber por medio del 
presente anuncio, a fin de que los 
Alcaldes de los términos munici- 

, pales en que radican las obras, 
que son: Quintanavides, Villafranca 
Montes de Oca, Villanasur Rio de 
Oca, Villalbos, Cueva Cardiel, Al- 
cocero, Castil de Peones, Santa Ola
lla de Bureba, Monasterio de Ro
dilla y Quintanapalla, remitan a la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, en un plazo que no ex
ceda de treinta dias, con arreglo a 
lo dispuesto en la Real orden de 9 
de marzo de 1909, las certificacio
nes de las reclamaciones que hayan 
podido presentarse contra el men
cionado contratista en concepto de 
tal; debiendo tenerse en cuenta que, 
una vez pasado dicho plazo sin re
mitir aquéllas, se entenderá que no 
se ha formulado reclamación de nin
gún género.

Burgos 15 de abril de 1926.
EL GOBERNADOR 

J. Prieto Ureña.

Ultimados los acopios de piedra 
machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recar
gos, durante los años de 1924, 
1925 y 1926 de la carretera de ter
cer orden de la estación de Quinta
napalla a Pradoluengo, kilómetros 
18 al 22, ejecutados por su contra
tista D. Rafael Martínez Moro; he 
acordado, en virtud de Id preveni
do en la Real orden de 3 de agosto 
de 1910, hacerlo saber por medio

del presente anuncio a fin de que 
los Alcaldes de los términos muni
cipales en que radican las obras, 
que son: Villafranca Montes de 
Oca, Ocón de Villafranca y Villaló- 
mez, remitan a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, en un pla
zo que no exceda de treinta dias, 
con arreglo a lo dispuesto en la

: Real de 9 de marzo de 1909, las cer
tificaciones de las reclamaciones 
que hayan podido presentarse con-

I tra el mencionado contratista, en 
concepto de tal; debiendo tenerse

' en cuenta que, una vez pasado di- 
: cho plazo sin remitir aquéllas, se 
: entenderá que no se ha formulado

reclamación de ningún género. 
Burgos 15 de abril de 1926.

EL GOBERNADOR,

J. Prieto Ureña.

Instalaciones eléctricas.
I Visto el expediente incoado a 

instancia de D. Gregorio Herrero y
; D. Antolín Lucio, solicitando esta- j 

blecer una central eléctrica en un 
molino de su propiedad, situado en

. término de Manches, Ayuntamiento 
de Pedrosa del Páramo, con desti
no al alumbrado de los pueblos de 
Villamorón, Villegas, Manciles, Su- 
sinos y Tobar.

Resultando que examinados los 
documentos por la Jefatura de Obras | 

públicas se encontraron suficientes 
para servir de báse al expediente, 
en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Real decreto de 27 de 
marzo de 1919, sobre instalaciones 
eléctricas.

Resultando que en cumplimiento 
del artículo 13 del mencionado Real 
decreto se publicó el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 3 
de junio de 1924, concediéndose el 
plazo de treinta dias para que los 
interesados pudieran formular las 
reclamaciones que estimasen opor
tunas.

Resultando que en dicho plazo no 
se ha presentado ninguna reclama
ción, según certificaciones de los 
respectivos Alcaldes, unidas al ex- ¡ 
pediente, si bien el Ayuntamiento | 

de Olmos de la Picaza pone algu
nos reparos por no haber solicitado 
los peticionarios permiso para la 
colocación de postes en terrenos de 
su municipio. .

Resultando que se acompaña el 
resguardo de haber ingresado en la I 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del I 
importe de las obras que afectan al | 
dominio público, asi como la memo- I 
ria, planos, presupuestos y tarifas 
que señala el artículo 11 del cita- -

do Real decreto de 27 de marzo 
de 1919.

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas, así como la Verifi
cación .Oficial de Contadores infor
man favorablemente.

Visto el informe de la Abogacía 
del Estado, que en virtud de lo an
teriormente expuesto y siguientes 
considerandos, informa en el sen
tido que procede acceder a lo soli
citado por D. Gregorio Herrero y 
D. Antolín Lucio.

Considerando que verificada la 
I confrontación del proyecto sobre el 
I terreno, se encontró perfectamente 

realizable y conforme en un todo 
con los datos en él consignados.

Considerando que el día de la 
confrontación el peticionario don 
Antolín Lucio, manifestó que se 
hallaba en vías de arreglo coh el 
Ayuntamiento de Olmos de la Pi
caza, estando dispuesto a indemni
zarle lo que en justicia procediera.

Considerando que en la tramita
ción de este expediente se han ob
servado los requisitos legales y 
guardado los plazos reglamentarios.

De acuerdo con lo informado, he 
resuelto otorgar la concesión soli
citada con sujeción a las condicio
nes propuestas por la Jefatura de 
Obras públicas que se expresan a 
continuación:

1.a Se autoriza a D. Gregorio 
Herrero, vecino de Burgos, en unión 
de D. Antolín Lucio y otros vecinos

| de Villegas y Villadiego, para la 
instalación en un molino de su pro- • 
piedad, situado en término de Man
ciles, Ayuntamiento de Pedrosa del 
Páramo, sobre el río Hormazuela, 
una central de producción de ener
gía eléctrica en líneas de transporte 
a los pueblos de Villegas, Villamo
rón, Manciles, Susinos y Tobar.

2. a Las instalaciones se harán
i con arreglo al proyecto firmado en 

12 de mayo de 1924, por el Perito 
mecánico D. José Luis de Temiño, 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia el día 22 del mismo 
mes y año.

3. a Son preceptivas- en esta con
cesión las disposiciones contenidas . 
en el Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas, aprobado por Real de
creto de 27 de marzo de 1919, pu
blicado en la Gaceta de 3 de abril 
del mismo año y cuantas disposi
ciones estén en vigor sobre la ma
teria.

4. a Las obras deberán estar ter
minadas en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de esta con
cesión, y antes de ser puestas en
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explotación, serán reconocidas por 
la Jefatura de Obras públicas, a 
cuyo centro notificará el concesio
nario la terminación del montaje.

5. a Será obligatorio para el con
cesionario lo legislado sobre pro
tección a la Industria. Nacional y 
sobre Contrato del Trabajo.

6. a Se otorga la concesión de
jando a salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y a 
titulo precario, pudiendo declararse 
caducada por causa de interés na
cional o par incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de 100 pesetas 
y sello provincial correspondiente, 
que quedan inutilizados en el expe
diente, se publica en el Boletín Ofi
cial para conocimiento del interesa
do y efectos consiguientes.

Burgos 15 de abril de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto ITreña.

El limo. Sr. Obispo de la Dióce
sis de Osma, con fecha 14 del ac
tual, me dice lo siguiente:

«Tengo el honor de poner en co
nocimiento de V. E., a tenor de lo 
que prescriben los artículos 3.° y 4P 
de la Instrucción aneja al Convenio- 
Ley de 24 de junio de 1867, de 25 
de junio del mismo año, que con 
esta fecha he tenido a bien nombrar 
Delegado y Administrador general 
de Capellanías y Obras pías de esta 
Diócesis, al M. I. Sr. Dr. D. Eus
taquio Berdún y Echegoyen, mi 
Provisor y Vicario General; rogan
do a V. E., según lo dispuesto por 
los citados preceptos legales, la 
publicación de este nombramiento 
en el Boletín Oficial de la provin
cia de su digno cargo, a los efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
=Burgo de Osma 14 de abril de 
1926.=Miguel de los Santos, Obis
po de Osma.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 16 de abril de 1926.
EL GOBERNADOR, 

J. Prieto ITreña.

Circular.
El limo. Sr. Director general de 

Administración, en telegrama de 
ayer, me dice lo que sigue:

«En virtud de reclamación Junta 
clasificadora aspirantes destinos pú
blicos, sírvase hacer presente a Au

toridades locales que los informes 
sobre conducta de los solicitantes 
deben consignar al dorso de la soli
citud reglamentariamente, los eva
cúen a instancia de aquel organis
mo y no de los interesados, por lo 
que no debe reclamárseles cantidad 
alguna por dicho servicio, en aten
ción además a la acreditada pobre
za de los peticionarios, índole de la 
petición, y obligados a dispendios 
que la preparación en la documen
tación les supone, para después no 
obtener destino en la mayoría de 
los casos, lo que les obliga a nue
vos y sucesivos sacrificios».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para el más exacto 
cumpliento de cuanto se previene 
en el preinserto telegrama.

Burgos 17 de abril de 1926.
EL GOBERNADOR,

J. Prieto ITreña.

■«■lili DI RRffliS PUSUCAS
D. Julián de Cominges y Calvo, 

Administrador de Rentas públicas 
de esta provincia,
Hago saber: Que por los veci

nos de Madrigalejo del Monte, que 
más abajo se detallan, ha sido soli
citada la legitimación en propiedad 
de los terrenos siguientes:

D. Tomás Revilla Santillán.— 
Una tierra en la Salceda, de nueve 
celemines, linda N. Clemente Ar- 
lanzón, S. Donato Revilla y E. Lon- 
ginos Lara.

Otra en Las Calabazas, de cinco 
celemines, linda N., S., E. y oeste 
ejidos.

Otra al camino de Zael, de cuatro 
celemines, linda N. Luis Pedresa, 
S. Filomena Diez, E. ejidos y oeste 
camino.

Otra en La Salceda, de 14 celemi
nes, linda N. Indalecio Ortega, sur 
ejidos, E. Serapia Santa María y 
O. Feliciano Somones.

Otra en Las Cabezadas, de cinco 
celemines, linda N. Mariano Revi
lla, S. Simeón Temiño, E. ejidos y 
O. Juliana Temiño.

Otra en Vallejo de la Fuente, de 
una fanega, linda N. y S. ejidos, 
E-. Gregorio Azofra y O. Saturnino 
García.

Otra en lo Colorado, de seis ce
lemines, linda N. Mariano Arlanzón, 
S. Juliana Temiño, E. Mariano Re- 
villá y O. camino.

Otra en el Alto de la Cabeza, de 
cinco celemines, linda N. camino, 
S. raya de Madrigalejo, E. Jesús 
Munguía y O. Florencio Arlanzón/

Otra al mismo sitio, de siete ce
lemines, linda N. y S. camino, este 
Jesús Munguía y O. Longinos Lara.

D. Esteban Diez Moral.—Una 
tierra al sitio de Alto de Lerma, de 
una fanega, linda N. baldíos, sur 
raya de Villamayor, E. Domingo 
Abad y O. Emiliano Romo.

Otra en Carrespinosa^ de una fa
nega, linda N., S., E. y O. cabe
ceras.

Otra en el mismo término, Me 
seis celemines, linda N. y S. cabe
ceras, E. Domingo Abad y O. Emi
liano Romo.

D. Benito García Rodríguez.— 
Una tierra al sitio de La Quemada, 
de fanega y media, linda N. ejidos, 
S. raya de Villamayor, E. Saturni
no Arlanzón y O. Martiniano Diez.

Otra al camino de Valdorros, de 
fanega y media, linda N. cabeceras, 
S. cárcava, E. camino y O. cabe
ceras.

Otra en Carrespinosa, de fanega 
y media, linda N. cabeceras, S. Sa
turnino Arlanzón, E. Martiniano 
Diez y O. Eleuterio Arlanzón.

D. Agustín Lara Diez.—Una tie
rra en La Quemada, de 20 áreas, 
linda N. Tomás Miguel, S. raya de 
Villamayor, E. Victoriana Abad y 
O. Isidoro Lara.

Otra al Llano de Carrespinosa, 
de 24 áreas, linda N. Isidoro Lara, 
S. Victoriana Abad, E. cabeceras y 
O. id.

Otra en el mismo sitio, de 12 
áreas, linda N. y S. cabeceras, este 
Victoriana Abad y O. Isidoro Lara.

D. Luis Hernando Ortega.—Una 
tierra al sitio Alto de la Cabeza, de 
seis celemines, linda N. Tomás Mi
guel, S. Eleuterio Porres, E. cabe
ceras y Ó. carril.

Otra al mismo sitio, de siete ce
lemines, linda N. Francisca Lara, 
S. Joaquín García, E. cabeceras y 
O. camino.

Otra al mismo sitio, de seis cele
mines, linda N. Vicente Julián, sur 
Tomás Miguel, E. cabeceras y oes
te camino.

Otra al mismo sitio, de 12 cele
mines, linda N. cabeceras, S. ídem, 
E. Manuel Abad y O. Miguel Abad.

Otra al mismo sitio, de ocho ce
lemines, linda N. carril, S. perdi
dos, E. Manuel Abad y O. Miguel 
Abad.

Otraen el Llano, de 11 celemi
nes, linda N. perdidos, S. Manuel 
Sáez y E. y O. cabeceras.

Otra a Carrespinosa, de cinco 
celemines, linda N. y S. cabeceras, 
E. Valentín Ausín y O. perdidos.

Otia al Alto Lerma, de 12 cele- 

¡ mines, linda N. Simeón Temiño, 
S. raya de Villamayor, E. Manuel 
Sáez y O. perdidos.

Otra en Ontanares, de nueve ce
lemines, linda N. camino, S. Ma
nuel Romo, E. herederos de Juliana 
Varona y O. Joaquín García.

Otra al mismo sitio, de siete ce
lemines, linda N. perdidos, S. ca
mino, E. Tomás Miguel y O. Feli
ciano Julián.

D. Hilario Temiño.—Una tierra al 
sitio Alto de la Cabeza, de 16 áreas, 
linda N. carril, S. cabeceras, este 
Santiago Arlanzón y O. Feliciano 
Temiño.

Otra al mismo sitio, de 10 áreas, 
linda N. camino, S. raya de Madri
galejo, E. Lorenza Cuesta y oeste 
Mariano Arlanzón.

Otra en el Colorado, de ocho 
áreas, linda N. camino, S, Eusebio 
Arlanzón, E. cabeceras y O. Victo
riano Lara.

Otra al mismo sitio, de 24 áreas, 
linda N. ejidos, S. camino, E. Hila
rio Delgado y O. Faustino Arlanzón.

Otra en Vallejo la Fuente, de 24 
áreas, linda N. Gregorio, S. y 
O. ejidos y E. Saturnino Garda.

D. Ignacio Romo Barrio.—Una 
tierra en' Cabezota, de 10 áreas, 
linda N. y E. reguero, S. ejidos y 
O. Vicente Julián.

Otra en la Encina Grande, de 10 
áreas, linda N. y S. reguero, E. Ju
liana Tomé y O. Daniel Arlanzón.

Otra en Carrespinosa, de 24 
áreas, linda N. camino, S. Lucio 
Lara, E. Manuel Abad y O. Domin
go Abad.

Otra en el Alto de la Cabeza, de 
10 áreas, linda N. camino de Enci- 
nilla, S. cabeceras, E. Andrés Mo
reno y O. Tomás Miguel.

Otra al mismo sitio, de 18 áreas, 
linda N. cabeceras, S. camino, este 
Andrés Moreno y O. Tomás Mi
guel.

Otra al camino de Montuenga, 
de 26 áreas, linda N. y S. ejidos, 
E. Domingo Abad y O. Sabino 
Lara.

Otra en Carrespinosilla, de 22 
áreas, linda N. Andrés Moreno, sur 
Restituto Cejudo, E. ejidos y oeste 
Especioso Martinez.

Otra en Alto Lerma, de 24 áreas, 
linda N. ejidos, S. raya de Villama
yor E. Especioso Martínez y oeste 
Sabino Lara.

D. Especioso Martínez García.— 
Una tierra al sitio de Cabezota, de 
12 áreas, linda N. ejidos, S. Lucio 
Lara, E. linde y O. Restituto Ce
judo.

Otra en los Encuentros, de 14
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áreas, linda N. cabeceras, S. Resti- 
tuto Cejudo, E. ejidos y O. Julián 
Martínez.

Otra a Carrespinosa, de 24 áreas, 
linda N. reguero, S. Teodoro Ar- 
lanzón, E. cabeceras y O. Valentín 
Ausín.

Otra a dicho término, de 22 áreas, 
h'nda N. Juliana Tomé, S. cabeceras, 
E. Manuel A. y O. camino.

Otra al camino de Encinilla, de 
14 áreas, linda N. Joaquín García, 
S. camino, E. Nicolasa García y 
O. cabeceras.

Otra al camino de Montuenga, 
de 14 áreas, linda N. cabeceras, sur 
Nicolasa García, E. camino y oeste 
Joaquín García.

Otra a Vallejo la Fuente, de 24 
áreas, linda N. ejidos, S. Teodoro 
Arlanzón, E. ejidos y O. Valentín 
Romo.

Otra a Valde la Carrera, de 14 
áreas, linda N. reguero, S. Daniel 
Cejudo, E. ejidos y O. Josefa 
Moral.

Otra en Carrespinosilla, de 24 
áreas, linda N. reguero, S. Daniel 
Cejudo, E. cabeceras y O. Josefa 
Moral.

Otra en la Quemada, de 28 áreas, 
linda N. ejidos, S. Josefa Moral, 
E. ejidos y O. Daniel Cejudo.

D.a Nicolasa García Arribas. — 
Una tierra al sitio Cabezota, de 12 
áreas, linda N. camino, S. Juliana 
Tomé, E. ejidos y O. Isidoro Lara.

Otra a Valde Burgos, de,24 áreas, 
linda N. Josefa Moral, S. y E. re
guero y O. Ignacio Romo.

Otra en Carrespinosa, de 28 
áreas, linda N. arroyo, S. Lucio 
Lara, E. cabeceras y O. Feliciano 
Julián.

Otra al mismo sitio, de 24 áreas, 
linda N. y O. ejidos, S. Valentina 
Lara y E. Domingo Abad.

Otra al camino de Encinilla, de 
14 áreas, linda N. Especioso Mar
tínez, S. camino., E. Santiago Abad 
y O. cabeceras.

Otra al camino de Montuenga, 
de 14 áreas, linda N. cabeceras, sur 
Santiago Abad, E. camino y O. Es
pecioso Martínez.

Otra al mismo sitio, de 24 áreas, 
linda N. cabeceras, S. Josefa Moral, 
E. ejidos y O. Feliciano Julián.

Otra al Llano de Valde la Carre
ra, de 24 áreas, linda N. Andrés 
Moreno, S. Ignacio Romo, E. cabe
ceras y O. Saturnino Quintana.

Otra en la Quemada, de 28 áreas, 
linda N. y E. ejidos, S. herederos I 
de Saturnino Quintana y O. Ignacio 
Romo.

Otra en Fuenteperal, de 24 áreas,

linda N. Miguel Abad, S. y E. ca
beceras y O. Ignacio Romo.

Todas estas fincas son de tercera 
calidad y se encuentran la mayor 
parte en Madrigalejo del Monte y 
las otras en Montuenga.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del articulo 6.° del Re
glamento para la ejecución del Real 
decreto de l.°de diciembre de 1923 
sobre roturaciones arbitrarias.

Burgos 31 de marzo de 1926.= 
Julián de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA DE BURGOS

Lie. D. Francisco Javier Tornos, 
Secretario de Sala de la Audien
cia Territorial de esta ciudad,
Certifico: que en el pleito que se 

acompaña y de que se hará mé
rito se ha dictado sentencia, la cual 
comprende el encabezamiento y par
te dispositiva, del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 7 de abril de 1926; en 
los juicios acumulados, de mayor y 
menor cuantía, seguidos en el Juzga
do de primera instancia de Brivies- 
ca, respectivamente, por D. Vicente 
Arroyo del Hoyo, y D. Teófilo Ro
mán García, vecino de Burgos, in
dustrial el primero y propietario el 
segundo, contra la ejecutante Doña 
Rosario Bastida Martínez, vecina 
de Briviesca, industrial, y la ejecu
tada D.a Tomasa Saez Sagredo, ve
cina de Cueva Cardiel, cuya profe
sión no consta, en rebeldía, sobre 
tercería de mejor derecho, pendien
tes en la sala de lo civil de esta Au
diencia, a virtud de apelación inter
puesta por los demandantes, contra 
la sentencia dictada en primera ins
tancia, habiendo comparecido en 
esta segunda dichos recurrentes, re- 
presenrados por el Procurador Don 
Guzmán Pisón, bajo la dirección 
del Abogado D. Benito M. Andra- 
de, y en nombre de la ejecutante 
apelada, el Procurador D. Francisco 
Herrero, dirijido por el Abogado 
D. Amando Blanco.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
confirmando totalmente la sentencia 
apelada, debemos declarar y decía
mos, no haber lugar a la tercería de 
mejor derecho objeto de este pleito; 
y absolvemos de la demanda a la 
ejecutante y ejecutada D.a Rosario 
Bastida y D.a Tomasa Saez, sin ha
cer especial condena de costas en 
ninguna instancia. Notifíquese esta 
resolución a la última, en la forma

que establecen el artículo 769 y sus 
concordantes de la ley de Enjuicia
miento civil; y a su tiempo, devuél
vanse los autos originales al Juzga
do de que proceden, con certifica
ción de la presente para su ejecu
ción y cumplimiento. Asi por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Santiago 
Alvarez.—José de Juana.=Luciano 
Suarez Valdés.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente, que firmo en Burgos a 14 
de abril de 1926.=Ante mi.=P. H., 
Víctor Dorao.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Castrogeriz.

Para atender al pago de los Guar
dias municipales, alquileres, obras, 
festejos y parada de sementales, la 
Comisión municipal permanente ha 
propuesto que, dentro del presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el corriente ejer
cicio económico, se verifiquen va
rias transferencias de algunos capí
tulos, artículos y conceptos.

Y en cumplimiento del artículo 12 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que contra 
aquélla puedan formularse reclama
ciones en el plazo de quince días, 
contados desde el en que se publi
que el presente anuncio en este pe
riódico oficial.

Castrogeriz 13 de abril de 1926. 
=E1 Alcalde, Félix Fernández Lo- 
mana.

Alcaldía de Víllarcayo.
Por renuncia del que la desempe

ñaba, se halla vacante la plaza de 
Director de la Banda municipal de 
música de este Ayuntamiento y de 
organista de la parroquia de Santa 
Marina de esta villa, con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas la de Direc
tor de la Banda y 300 pesetas como 
Organista, con la obligación de en
tenderse por separado, como Orga
nista, con el párroco y la parroquia 
de San Marina, debiendo presentar
se las solicitudes en esta Alcaldía 
en el término de veinte dias.

Villarcayo 12 de abril de 1926.= 
=E1 Alcalde, Emilio Andino Se
daño.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Montanas.

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, según dispone el Reglamento 
para contratación de servicios muni
cipales de 2 de julio de 1924, anun
cia la subasta de las obras.de una 
Central Eléctrica y lineas de trans
porte y distribución, cuyos pliegos 
de condiciones y presupuestos es
tarán de manifiesto en esta Alcaldía 
hasta la fecha de la subasta en las 
horas hábiles de oficina, la cual se 
celebrará bajo las condiciones si
guientes:

1. a El tipo de subasta será de 
18.171 ‘25 pesetas, y para tomar par
te en ella es condición indispensable 
acompañar el resguardo de haber 
depositado en arcas municipales la 
cantidad de 908‘60 pesetas, importe 
del 5 por 100 del tipo mencionado.

2. a Dicha subasta tendrá lugar 
el dia 16 de mayo, a las doce de su 
mañana en la Casa consistorial, ad
mitiéndose proposiciones en la Se
cretaría del Ayuntamiento hasta el 
15 de dichos mes y hora.

3. a La subasta será adjudicada 
al que resulte mejor postor y si lo 
fueran dos o más proposiciones se 
verificará en el mismo acto, licita
ción por pujas a la llana durante 
quince minutos y que de existir 
igualdad se decidirá por sorteo la 
adjudicación dél servicio.

4. a La subasta será presidida por 
el Alcalde o en quien éste pudiera 
delegar, con asistencia de un miem
bro de la Comisión municipal per
manente y del Secretario de la.Cor
poración, quien en defecto, de No
tario, dará fe de! acta.

5. a Terminada la subasta será 
devuelto el depósito a los que no 
hayan resultados favorecidos con la 
adjudicación del servicio.

Hontanas 10 de abril de 1926.= 
El Alcalde, Benigno Martínez.

Modelo de proposición.
D..... mayor de edad, vecino

de..... con cédula personal que
acompaña, enterado de las condicio
nes bajo las cuales se subasta la ins
talación de una Central eléctrica y li
neas de transporte y distribución por 
el Ayuntamiento de Hontanas acepto 
todas y cada una de dichas condi
ciones y me comprometo a realizar 
las referidas obras en la cantidad 
de...., pesetas, en letra, (el papel de 
la clase 8.a de una peseta y timbre 
provincial de 0‘10 céntimos.)

Fecha y firma del proponente.

Se vende en Sotresgudo (Villa
diego) una casa donde vivía su pro
pietaria, Josefa Núñez. Para tratar 
con Elicio Renedo, en Barrio de 
San Felices, del mismo partido.
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El almacén de lanas de Hijo de 
Julián Martínez se ha trasladado a 
la calle de San Cosme, números 5 y 
7, (junto a la Plaza de Vega.) 4

Imprenta Provincial

obras.de

